
 

 

 
 

Bogotá, D. C., 2 de junio de 2022 

 
Doctor 
Carlos Arturo Duarte Cuadros 
Secretario General de Organismos de Control (E) 
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Nit. 899.999.061 
Calle 36 No. 28 A 41 
PBX: 2088010 
Ciudad 

 
REF: RESPUESTA PROPOSICIÓN NO. 298 de 2022 - RADICADO No. 
2022ER416024O1 

 
En atención a la proposición del asunto, nos permitimos dar respuesta, en los 
siguientes términos: 

 
1. ¿Cuál es el presupuesto asignado a la Oficina de Comunicaciones y Prensa o 

su equivalente para el 2022? 
 
En este punto es preciso discriminar: 

 
a) Rubro 
b) Concepto de Gasto 
c) Por proyecto de inversión si aplica 
d) Porcentaje de ejecución de ese presupuesto general asignado a la fecha. 

 
Respuesta de la Entidad: El presupuesto asignado a la Oficina Asesora de 
Comunicaciones de la Secretaría Distrital de Hacienda para vigencia 2022 equivale a la 
suma de mil ciento nueve millones ochocientos catorce mil quinientos pesos m/cte ($ 
1.109.814.500). El presupuesto se encuentra distribuido en el plan anual de adquisiciones 
de la siguiente forma: 

 
Rubro Concepto de Gasto Proyecto de Inversión Valor asignado 

Otros servicios 
profesionales, técnicos y 
empresariales 

Contratos de Prestación 
de Servicios y apoyo a la 
Gestión 

No aplica $492.935.500 

Funcionamiento Suscripciones – Diarios 
de Amplia Circulación 

No aplica $11.879.000 

Otros servicios 
profesionales, técnicos y 
empresariales 

Monitoreo de Medios No aplica $25.000.000 

Otros servicios de 
publicidad 

Publicación de Avisos de 
Ley 

No aplica $130.000.000 
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Rubro Concepto de Gasto Proyecto de Inversión Valor asignado 

Otros servicios de 
publicidad 

Campañas 
institucionales - videos 
informativos. 

No aplica $450.000.000 

 

A la fecha se ha contratado la suma de $452.615.500, lo que equivale al 40.78%. 
 

2. ¿Respecto de esas Oficinas de Comunicaciones y Prensa o su equivalente 
responder lo siguiente para la presente vigencia? 

 
a) Número de contratistas 
b) Valor total de esa contratación 
c) Número de contratación, objeto, nombre del contratista y valor de los 

honorarios. 
 
Respuesta de la Entidad: Se cuenta con 11 contratistas que apoyan la gestión de la 
Oficina Asesora de Comunicaciones de la Secretaría Distrital de Hacienda; el valor de la 
contratación asciende a la suma total de $492.935.500. A continuación, se relacionan los 
datos solicitados: 

 

Número de contrato Objeto Nombre del 
contratista 

Valor de honorarios 

220020 Prestar los servicios 
profesionales a la 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones de la 
Secretaría Distrital de 
Hacienda   para 
conceptualizar     y 
producir  piezas 
audiovisuales    de 
pequeño formato 
requeridas para la 
estrategia    de 
comunicaciones de la 
Entidad. 

Luis Felipe Ruiz 
Sanchez 

$5.815.000 

220049 Prestar  los  servicios 
profesionales   para 
realizar la redacción de 
contenidos, 
comunicados, edición y 
corrección de estilo de 
las publicaciones que 
realiza la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 

LUDDY OLINFFAR 
CAMACHO CAMACH 

$4.445.000 

220058 Prestar los servicios 
profesionales para 
apoyar a la Oficina 
Asesora  de 
Comunicaciones en 
todas las actividades 
relacionadas con 

JHORDIN STIVEN 
SUAREZ LOZANO 

$3.257.000 



 

 

 

Número de contrato Objeto Nombre del 
contratista 

Valor de honorarios 

 procesos 
administrativos y de 
correspondencia a cargo 
del área. 

  

220060 Prestar los servicios 
profesionales para 
apoyar a la Oficina 
Asesora  de 
Comunicaciones en las 
actividades de manejo 
de las redes sociales de 
la Entidad y de los 
contenidos de sinergias 
de   Alcaldía   Mayor   y 
demás entidades del 
Distrito. 

ANDRES DAVID 
BAUTISTA ROBLES 

$3.257.000 

220061 Prestar los servicios 
profesionales para 
apoyar a la Oficina 
Asesora  de 
Comunicaciones en la 
atención a medios de 
comunicación, en la 
difusión de contenidos 
de la Secretaría Distrital 
de Hacienda y en la 
redacción de 
información para las 
diferentes piezas de 
comunicación     de     la 
entidad. 

JUAN CARLOS GOMEZ 
MARULANDA 

$6.280.000 

220075 Prestar los servicios 
profesionales para 
apoyar a la Oficina 
Asesora  de 
Comunicaciones en la 
atención, administración 
de redes sociales y la 
transmisión de eventos 
virtuales a través de las 
diferentes    plataformas 
digitales. 

ISABEL CRISTINA 
COTE GOMEZ 

$6.513.000 

220086 Prestar los servicios 
profesionales para 
apoyar a la Oficina 
Asesora  de 
Comunicaciones en 
la administración de los 
contenidos de la Sede 
Electrónica (Portal 
WEB) y velar por el 
cumplimiento de los 

SILVANA LORENA 
PALMARINY 
PEÑARANDA 

$5.259.000 



 

 

 

Número de contrato Objeto Nombre del 
contratista 

Valor de honorarios 

 lineamientos de 
gobierno en línea. 

  

220103 Prestar los servicios 
profesionales para 
apoyar a la Oficina 
Asesora  de 
Comunicaciones en el 
diseño de piezas 
comunicativas para las 
diferentes estrategias de 
comunicación de la 
Secretaría   Distrital   de 
Hacienda. 

PAULO CESAR 
SANTACRUZ 
HERNANDEZ 

$4.652.000 

220114 Prestar los servicios 
profesionales para 
apoyar a la Oficina 
Asesora  de 
Comunicaciones en la 
producción, difusión y 
divulgación de 
contenidos periodísticos 
de la Secretaría Distrital 
de        Hacienda,        y 
coadyuvar las 
actividades de 
comunicación con la 
Alcaldía Mayor y las del 
Sector Hacienda. 

MARTHA HELENA 
CABRERA PUENTES 

$6.513.000 

220025 Prestar los servicios 
profesionales  para 
apoyar en las 
actividades  de 
comunicación de la 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 
relacionadas con  el 
proceso   de 
transformación 
digital de la Entidad y las 
actividades de Gestión 
del Cambio que se 
generan por la 
implementación  de 
BogDATA y la salida en 
vivo de la Nueva Oficina 
Virtual. 

LAURA DANIELA 
TOLOSA 

$3.257.000 

220259 Prestar servicios 
profesionales  para 
apoyar las actividades 
de creación de 
contenidos,          piezas 
gráficas de divulgación 

WEISMAN FRANZ 
MEEK LOPEZ 

$4.032.000 



 

 

 

Número de contrato Objeto Nombre del 
contratista 

Valor de honorarios 

 de la información, 
diseño web, y productos 
del Observatorio Fiscal 
del Distrito así como las 
demás actividades de 
diseño gráfico de 
competencia de la 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones. 

  

 

3. ¿Cuenta la Entidad con un Plan de Comunicaciones para la vigencia 2022? 
¿De ser afirmativa la respuesta adjúntelo junto con el seguimiento realizado 
en lo corrido del año? 

 

Respuesta de la Entidad: Se adjunta el plan de comunicaciones de la Secretaría Distrital 
de Hacienda para vigencia 2022 con el seguimiento correspondiente. (Anexo 1 y 2) 

 
4. ¿Cuál es el presupuesto destinado a pauta publicitaria en medios para la 

vigencia 2022? 
 

Respuesta de la Entidad: Sea lo primero aclarar que la Secretaría Distrital de 
Hacienda no celebra contratos de publicidad, lo anterior teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 492 de 2019. 

“Artículo 24. Edición, impresión, reproducción, publicación de avisos. Las entidades y organismos distritales no 
podrán patrocinar, contratar o realizar directamente la edición, impresión, reproducción o publicación de avisos, 
informes, folletos o textos institucionales, que no estén relacionados en forma directa con las funciones que 
legalmente cumplen. (…) Las entidades y organismos se abstendrán de celebrar contratos de publicidad y/o 
propaganda personalizada (agendas, almanaques, libretas, pocillos, vasos, esferos, regalos corporativos, 
souvenir o recuerdos, etc.)., que no se encuentren debidamente justificadas en las necesidades del servicio. 

 

Ahora bien, la Secretaría Distrital de Hacienda, en cumplimiento de su misión, realiza 
campañas de divulgación institucional para recordar las fechas de vencimiento 
del pago de los impuestos distritales, así como los canales disponibles para hacerlo, 
ingreso mínimo garantizado y todos los demás temas misionales de la Entidad. Esta 
divulgación se hace a través de medios de comunicación propios, masivos, 
comunitarios y/o alternativos, de carácter nacional. 

Dicho lo anterior, el presupuesto asignado a esta vigencia para la ejecución de las 
campañas de divulgación institucional equivale a la suma de cuatrocientos cincuenta 
millones de pesos m/cte ($450.000.000). 

 
5. Indicar si la entidad durante la vigencia 2022 ha suscrito contratos o convenios 

interadministrativos con el propósito de desarrollar divulgación institucional, 
específicamente de sus proyectos, programas o campañas misionales. En 
este punto es preciso identificar el número del contrato, objeto, contratista, 
valor inicial, adiciones, plazo, prorrogas y link del SECOP. 



 

 

Respuesta de la Entidad: La Secretaría Distrital de Hacienda no ha suscrito contratos o 
convenios interadministrativos durante la vigencia 2022, para el desarrollo de actividades 
de comunicación institucional o similares. 

 
6. Informar todos y cada uno de los contratos que se hayan suscrito para la 

presente vigencia relacionados con comunicaciones internas y externas, 
posicionamiento de imagen, gestión de espacios publicitarios, centrales de 
medios, divulgación de programas y políticas, y en general cualquier 
contratación relacionada con los temas descritos. La relación deberá contener 
información y deberá ser allegada en cuadro Excel editable en el mismo orden 
que se propone a continuación: 

 
Modalidad 

de 
Contratación 

Tipo de 
contrato 

Número de 
contrato 

Valor Total Identificación 
en el SECOP 

Contratista Plazo 

 
Respuesta de la Entidad: No aplica, por cuanto no se han suscrito contratos en la 
actual vigencia referidos a esas temáticas. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 54 del 
Acuerdo Distrital 741 de 2019, nos permitimos adjuntar las respuestas de las entidades 
que conforman el Sector Hacienda. 

 
 

Cordialmente, 

 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 
jmramirez@shd.gov.co 

 
Anexos: 

 

1. Anexo No. 1 Estrategia de Comunicaciones 2022 
2. Anexo No. 2 Seguimiento Estrategia de Comunicaciones 2022 
3. Anexo No. 3 Respuesta Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
4. Anexo No. 4 Respuesta Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP 
5. Anexo No. 5 Respuesta Lotería de Bogotá 

 
 

Aprobó: Diana Blanco Garzón – Subsecretaria General 
 

Leonardo Arturo Pazos Galindo – Director Jurídico 

1/06/2022 

Revisó: Eliana Castellanos Díaz - Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 
 

Jairo Lázaro Ortiz– Subdirector de Asuntos Contractuales 

1/06/2022
 

 

Proyecto: Ana María Noriega García - Profesional Especializado OAC 
 

Angela Maria Soledad Navarrete Pesellin – Contratista SAC 

1/06/2022 
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